RES. 2796/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005109, Ent. N° 3913/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio Transporte y Obras Públicas  (MTOP), Dirección Nacional de Vialidad, relativas a la contratación directa por excepción, para la ejecución de “Tareas de Bacheo, recargo de Sub base, base y banquinas y tratamiento bituminoso doble en la Ruta Nº 4, entre las progresivas 155Km000-160Km000, bajo jurisdicción de la División Regional 5”, al amparo del Artículo 33 Literal C) numeral 9 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que la Dirección Nacional de Vialidad, con fecha 29 de mayo de 2016, informa que la contratación se hace en el marco del Plan de Emergencia de Abril del 2016, argumentándose que las lluvias ocurridas durante ese mes ocasionaron daños severos en pavimentos de calzada y banquina, empeorando la situación ya existente en ese tramo de la ruta;

2) que con el 15 de junio de 2016 la Dirección Nacional de Vialidad dispone la Compra Directa por excepción, al amparo del numeral 9 del Literal C) del Inciso 2 Artículo 33 del TOCAF y se publica el llamado en el Sistema de Información de Compras y Contrataciones Estatales el 16 de junio de 2016;

3) que según Acta de apertura de fecha 23 de junio de 2016, se presentaron seis oferentes: Obras y Servicios del Uruguay SA (OSUSA), Eduardo Martínez SA, INCOCI SA, Ramón C. Alvarez SA, Constructora Oriental SA y ABC Constructora Vial SA;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones de Obras de la Dirección Nacional de Vialidad, con fecha 5 de julio de 2016,  recomienda la adjudicación de la compra directa a Obras y Servicios del Uruguay SA, porque cumple con los requisitos mínimos de admisibilidad y calificación, además de ajustarse sustancialmente a las bases del llamado, por un monto de $ 12.769.750, más IVA $ 2:809.345, leyes sociales                                                            $ 1:176.950,88 e imprevistos (10%) $ 1:675.604,58; 

5)  que se adjunta Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 20 de julio de 2016, declarando que la contratación directa a realizarse por la suma total de  hasta $ 18:431.650 IVA y leyes sociales incluidos, más mayores costos resultantes, a favor de la firma Obras y Servicios del Uruguay S.A., se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el numeral 9 del Literal C) del Inciso 2º del                       Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado; 

6) que se agrega nota del Director Nacional de Vialidad del MTOP de fecha 25 de julio de 2016, dirigida al Tribunal de Cuentas, donde expresa que como consecuencia de las inclemencias climáticas acaecidas en el mes de abril pasado, esa Dirección amparada  en el Artículo 33 numeral 9 del TOCAF realizó diversas contrataciones con el fin de dar respuesta urgente al deterioro que sufrieron numerosas rutas bajo la jurisdicción de la misma, y comunica que a esa fecha se han remitido a consideración del Tribunal las contrataciones correspondientes a la CDE 20/2016 “Ejecución de tareas de bacheo, recargo de sub-base, base y banquinas y tratamiento bituminoso doble en la ruta Nº 4,                                      tramo:  155k000-160k000”. El objetivo es reparar los severos daños en pavimento y calzada y banquina. Esta situación que ya era crítica se ha visto agravada por las lluvias ocurridas que han colapsado el pavimento y las obras de drenaje, por lo que resulta inminente su reparación;

7) que se agrega proyecto de Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas por la que se adjudica la compra directa por excepción Nº 20/2016, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, a la firma Obras y Servicios del Uruguay SA, por el plazo de diez meses, en la suma de $ 18:431.650,46, incluido contrato, IVA, leyes sociales e imprevistos, más los mayores costos, con cargo a la ley 19.355 de fecha 19 de diciembre de 2015, Inciso 10, UE 003, Programa 362, Proyecto 750, Financiación 1.1 Rentas Generales;
8) que de la información de la página web de Compras Estatales resulta que la firma adjudicataria tiene RUPE activo; 

CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la causal de excepción invocada y el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), numeral 9 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;                                    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 18:431.650 (incluido contrato, IVA, leyes sociales e imprevistos), a favor de la firma Obras y Servicios del Uruguay S.A., más los mayores costos resultantes, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase. 
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